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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA II DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN DEL DÍA VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SIENDO LAS CATORCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23, 24, FRACCIÓN III Y, 
29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN 
DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTI

VO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/AUDIENCIA ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/331/2014/II  
CONTRALORÍA 
GENERAL DEL 

ESTADO 

ACUERDO DE 18 DE 
MARZO DE 2014 

“…por conducto del Secretario de Acuerdos, se turna 
al Consejo General el expediente con el Proyecto de 
Resolución, para que se proceda a resolver…” 

2 IVAI-REV/325/2014/II  

INSTITUTO 
TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE SAN 
ANDRES TUXTLA 

ACUERDO DE 19 DE 
MARZO DE 2014 

“…por conducto del Secretario de Acuerdos, se turna 
al Consejo General el expediente con el Proyecto de 
Resolución, para que se proceda a resolver…” 

3 IVAI-REV/319/2014/II 
 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
CHICONTEPEC 

ACUERDO DE19 DE 
MARZO DE 2014 

“…túrnese el presente expediente con el proyecto de 
resolución a cada uno de los integrantes del Pleno o 
Consejo por conducto del Secretario de Acuerdos para 
que se proceda a resolver…” 

4 IVAI-REV/313/2014/II 
 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE POZA 
RICA 

ACUERDO DE19 DE 
MARZO DE 2014 

“…túrnese el presente expediente con el proyecto de 
resolución a cada uno de los integrantes del Pleno o 
Consejo por conducto del Secretario de Acuerdos para 
que se proceda a resolver…” 

5 IVAI-REV/422/2014/II 
AYUNTAMIENTO DE 

CÓRDOBA 
ACUERDO DE 19 DE 

MARZO DE 2014 

“… SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN, córrasele 
traslado al TITULAR de la UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto obligado 
denominado AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA, 
VERACRUZ, en su domicilio, el Consejo General de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
acordó el catorce de marzo de dos mil catorce la 
celebración de AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS 
PARTES, por lo que se fijan las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE para que tenga 
lugar dicha diligencia, en el edificio de este órgano 
garante…” 

6 

IVAI-REV/379/2014/II 
Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/391/2014/II 

E IVAI-REV/415/2014/II 

 
 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
19 DE MARZO DE 2014 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE REVISIÓN.- Se agregan 
al expediente los Recursos de Revisión y dieciocho 
anexos… el Consejo General de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información acordó en 
fecha catorce de marzo de dos mil catorce la 
celebración de AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS 
PARTES, por lo que se fijan las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE 
para que tenga lugar dicha diligencia, en el edificio de 
este órgano garante 

7 

IVAI-REV/328/2014/II 
Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/335/2014/II 

E IVAI-REV/337/2014/III 
 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
19 DE MARZO DE 2014 

, por su propia naturaleza se tienen por ofrecidos, 
admitidos y desahogados a los que se dará el valor 
que corresponda al momento de resolver en términos 
de lo dispuesto por el numeral 49 de los citados 
Lineamientos 

8 

IVAI-REV/328/2014/II 
Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-REV/335/2014/II 

E IVAI-REV/337/2014/III 
 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
19 DE MARZO DE 2014 

en suplencia de la queja se tienen en este acto por 
reproducidas las argumentaciones que hizo en su 
escrito recursal a los que en vía de ALEGATOS se dará 
el valor que en derecho corresponda al momento de 
resolverse el presente asunto.------- De igual forma, 
visto que no se encuentra presente tampoco el sujeto 
obligado ni persona alguna que represente sus 
intereses, en términos de lo establecido en el artículo 
31 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión se le tiene por precluido su derecho de 
presentar ALEGATOS en el presente procedimiento 

9 IVAI-REV/343/2014/II 
 

     AYUNTAMIENTO 
DE 

          NANCHITAL, 
             VERACRUZ 

ACUERDO DE 19 DE 
MARZO DE 2013 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE REVISIÓN.- el Consejo 
General de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información acordó en fecha catorce de marzo de dos 
mil catorce la celebración de AUDIENCIA DE 
ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo que se fijan las 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE para que tenga lugar dicha diligencia en el 
edificio de este órgano garante. 

 
 
 

 
 

_____________________________________________________ 
LIC. IGNACIO DE JESÚS FERNÁNDEZ ORTEGA 

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
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